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5.4 Antigüedad en otras Administraciones. Tiempo de ser-
vicio reconocido:

Años ................ meses ................ días ................

Lo que expido a petición de la persona interesada y para que
surta efectos en el concurso de méritos convocado por Resolución
de la Universidad de La Laguna de 23 de diciembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de ...............................).

(Lugar, fecha, firma y sello)

(1) Los datos se referirán a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

(2) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumpli-
mentarse el apartado 3 (puesto de trabajo).

(3) Puestos obtenidos por concurso, libre designación, nuevo ingreso y permuta.
(4) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y por

los motivos previstos en el artículo 72.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

(5) En caso de desempeñar un puesto de trabajo en Comisión de servicios, cum-
plimentar también el apartado 3, referido al puesto de trabajo en propiedad.

1883 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se con-
vocan a concurso plazas vacantes de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo
modifica, y a tenor de lo establecido en el artículo 96.4 del Real
Decreto 1555/1991, por el que se aprueba la reforma de los Esta-
tutos de la Universidad Complutense, y se dispone la publicación
completa de los mismos,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 1555/1991,
de 11 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre),
y, con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad, conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea, y demás
normativa de desarrollo.

Asimismo, y previa acreditación, los nacionales de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales suscritos
por la Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que la
misma está definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea. La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos se realizará por medio de los documentos correspondien-
tes, certificados por las autoridades competentes en su país de
origen. Los aspirantes deberán presentar tales documentos tra-

ducidos al castellano, que será la lengua oficial en la que tendrá
lugar, asimismo, el desarrollo de las pruebas selectivas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
800/1995, de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso, y, en su caso, titulación suficiente debi-
damente reconocida por el Ministerio de Educación y Ciencia para
el ejercicio profesional en España como Profesor universitario.
Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratos durante más de dos años como
Ayudantes de esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi-
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uni-
versidades españolas o extranjeras, o hubieran realizado estudios
en otra Universidad o institución académica española o extranjera,
debidamente autorizados por esta Universidad.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu-
tense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de la presente convocatoria, mediante instancia según
modelo del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de dere-
chos de examen, mediante ingreso o transferencia bancaria a la
cuenta corriente 2014012633, en Banco Central Hispano (oficina
central, calle Alcalá, 49) que, bajo el título «Universidad Com-
plutense Derechos de examen», se encuentra abierta al efecto.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes la relación completa de
los admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo legal-
mente establecido para la constitución de la misma, dictará una
resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados con
una antelación mínima de quince días naturales, convocando:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.
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Séptimo.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

El currículum vitae, proyecto docente y de investigación, en
su caso, deberán ser entregados por sextuplicado (uno para cada
miembro de la Comisión y otro para archivo en el expediente
de esta Universidad).

Octavo.—Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de esta Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Fun-
ción Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea deberán acreditar, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 800/1995, de 19 de
mayo, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan en su Estado el acceso a la Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra en activo estarán exentos de justificar tales documentos y requi-
sitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario,
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Contra la presente Resolución cabe interponer, en el plazo
de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 26 de diciembre de 1997.—El Rector, Rafael Puyol
Antolín.

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

1. Área de conocimiento: «Filología Románica». Departamen-
to al que está adscrita: Filología Románica y Filología Eslava.
Centro: Facultad de Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Lingüística Románica. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Área de conocimiento: «Petrología y Geoquímica». Depar-
tamento al que está adscrita: Petrología y Geoquímica. Centro:
Facultad de Ciencias Geológicas. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Geoquímica, Petrología Ígnea y Metamórfica.
Clase de convocatoria: Concurso.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

1. Área de conocimiento: «Álgebra». Departamento al que está
adscrita: Álgebra. Centro: Facultad de Ciencias Matemáticas. Cla-
se de convocatoria: Concurso.

2. Área de conocimiento: «Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica». Departamento al que está adscrita: Física de
Materiales. Centro: Facultad de Ciencias Físicas. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Física del Estado Sólido I.
Clase de convocatoria: Concurso.

3. Área de conocimiento: «Comunicación Audiovisual y Publi-
cidad». Departamento al que está adscrita: Comunicación Audio-
visual y Publicidad II. Centro: Facultad de Ciencias de la Infor-
mación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Narra-
tiva audiovisual. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Área de conocimiento: «Derecho Civil». Departamento al
que está adscrita: Derecho Civil. Centro: Facultad de Derecho.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Civil.
Clase de convocatoria: Concurso.

5. Área de conocimiento: «Derecho Constitucional». Depar-
tamento al que está adscrita: Derecho Constitucional. Centro:
Facultad de Derecho. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Área de conocimiento: «Estadística e Investigación Ope-
rativa». Departamento al que está adscrita: Estadística e Inves-
tigación Operativa II (métodos de decisión). Centro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Métodos de decisión. Clase de convo-
catoria: Concurso.

7. Área de conocimiento: «Estomatología». Departamento al
que está adscrita: Estomatología III (Medicina y Cirugía Buco-
Facial). Centro: Facultad de Odontología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Patología médica bucal. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

8. Área de conocimiento: «Historia del Arte». Departamento
al que está adscrita: Historia del Arte III (Contemporáneo). Centro:
Facultad de Geografía e Historia. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Renovación formal y vanguardia en el arte espa-
ñol del siglo XX. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Área de conocimiento: «Historia del Derecho y de las Ins-
tituciones». Departamento al que está adscrita: Historia del
Derecho y de las Instituciones. Centro: Facultad de Derecho.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia de las
instituciones político-administrativas. Clase de convocatoria: Con-
curso.

10. Área de conocimiento: «Psicología Social». Departamento
al que está adscrita: Psicología Social. Centro: Facultad de Psi-
cología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Psi-
cología jurídica. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Área de conocimiento: «Química Analítica». Departamen-
to al que está adscrita: Química Analítica. Centro: Facultad de
Ciencias Químicas. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Química Analítica. Clase de convocatoria: Concurso.

Cuerpo: Catedráticos de Escuela Universitaria

1. Área de conocimiento: «Biblioteconomía y Documenta-
ción». Departamento al que está adscrita: Biblioteconomía y Docu-
mentación. Centro: Escuela Universitaria de Biblioteconomía y
Documentación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Análisis documental. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Área de conocimiento: «Comercialización e Investigación
de Mercados». Departamento al que está adscrita: Comercializa-
ción e Investigación de Mercados. Centro: Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Política de producto y técnicas de ventas. Clase de
convocatoria: Concurso.

3. Área de conocimiento: «Economía Financiera y Contabi-
lidad». Departamento al que está adscrita: Economía Financiera
y Contabilidad II (Contabilidad). Centro: Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Contabilidad financiera. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universitaria

1. Área de conocimiento: «Comercialización e Investigación
de Mercados». Departamento al que está adscrita: Comercializa-
ción e Investigación de Mercados. Centro: Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Productos básicos. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Área de conocimiento: «Economía Financiera y Contabi-
lidad». Departamento al que está adscrita: Economía Financiera
y Contabilidad II (Contabilidad). Centro: Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Contabilidad financiera. Clase de convocatoria: Con-
curso.

3. Área de conocimiento: «Química Orgánica». Departamento
al que está adscrita: Química Orgánica I. Centro: Escuela Uni-
versitaria de Óptica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Materiales ópticos. Clase de convocatoria: Concurso.
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II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento N.°o DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.°o R. Personal

Activo
Situación

Excedente voluntario Servicios Espec. Otras ....................

Documentación que se adjunta

El abajo firmante, don ..............................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ...........................................
en el área de conocimiento de ..................................................................,
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ................................. a .......... de .................... de ........
Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

ANEXO II

Magfco. y  Excmo. Sr.:

Convocada(s) a concurso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa
Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de ..................................................................................................

Área de conocimiento ...............................................................................................

Departamento ..........................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ....................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

Fecha de convocatoria: ............................ de ............. («BOE» de ................. 19......)

Concurso: Ordinario De méritos

III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

................................................................................................................................

................................................................................................................................

................................................................................................................................

................................................................................................................................

Docencia previa: ......................................................................................................
................................................................................................................................
................................................................................................................................
................................................................................................................................

{
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2. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

Organismo Régimen Fecha, Fecha,
Categoría o centro dedicación nombramiento cese o 

o contrato terminación

3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

DATOS PERSONALES

DNI número............... Lugar y fecha de expedición .......................................................
Apellidos y nombre......................................................................................................
Nacimiento: Provincia y localidad .................................................. Fecha ....................
Residencia: Provincia ....................................... Localidad ...........................................
Domicilio ........................................................ Teléfono .................. Estado civil .......
Facultad o Escuela actual ............................................................................................
Departamento o unidad docente actual .........................................................................
Categoría actual como Profesor ...................................................................................

(1) Táchese lo que no proceda.

1. TÍTULOS ACADÉMICOS

Calificación,
Clase Organismo y centro de expedición Fecha de expedición si la hubiere

4. TRABAJOS CIENTÍFICOS PUBLICADOS
(en revistas españolas o extranjeras)

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Revista: Volumen, pág. (año):

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Revista: Volumen, pág. (año):

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Revista: Volumen, pág. (año):

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Revista: Volumen, pág. (año):
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6. OTRAS PUBLICACIONES

7. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN5. LIBROS Y MONOGRAFÍAS

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Editor(es):
Editorial (año):

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Editor(es):
Editorial (año):

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Editor(es):
Editorial (año):

(1) Autor o 
Coautor(es):
Título:

Editor(es):
Editorial (año):

8. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS

(1) Táchese lo que no proceda.
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9. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS *

* Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

10. PATENTES

1. ............................................................................................................................
2. ............................................................................................................................
3. ............................................................................................................................
4. ............................................................................................................................

11. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha)

12. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
(con indicación de centro u organismo, material y fecha de celebración)
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13. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS

(con posterioridad a la licenciatura)
15. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN

16. OTROS MÉRITOS14. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE



2958 Miércoles 28 enero 1998 BOE núm. 24

1884 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una plaza de
Profesores titulares de Escuela Universitaria del área
de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Cor-
poral».

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Autó-
noma de Madrid, de fecha 16 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 3 de mayo de 1997) una plaza de Profesores titulares de Escuela
Universitaria, con el número 820, en el área de conocimiento
de «Didáctica de la Expresión Corporal», en el Departamento de
Música, Plástica y Expresión Corporal de la Escuela Universitaria
de «Santa María», de Madrid, de acuerdo con lo establecido en
la normativa vigente, ha resuelto dar por concluido el proce-
dimiento del concurso sin propuesta de nombramiento, y declara,
por tanto, desierta la plaza.

Madrid, 27 de diciembre de 1997.—El Rector, Raúl Villar
Lázaro.

1885 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se declara concluido
el procedimento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, en el área de «Di-
dáctica de la Expresión Plástica».

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Almería de 2 de febrero de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 13) una plaza de Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica», concurso
número 10/96,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le han sido
otorgadas por los artículos 8 de la Ley 3/1993, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad de Almería, y 24 de del Decre-
to 2/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba la normativa
provisional de la actividad de la Universidad de Almería, y de
acuerdo con lo que dispone el apartado d) del artículo 11 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, resuelve:

Vista la propuesta de la Comisión calificadora, declarar con-
cluido el procedimiento y desierta la plaza de Profesor titular de
Universidad anteriormente citada.

Almería, 30 de diciembre de 1997.—El Rector, Alfredo Martínez
Almecija.

1886 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se convocan plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid, aprobados por Real Decreto 1286/1985,
de 26 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno
de esta Universidad, de fecha 15 de octubre de 1997 y 26 de
noviembre de 1997, ha resuelto convocar pruebas selectivas para
la provisión de las plazas que figuran como anexo I a la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en

lo no previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 El sistema de selección de cada plaza será el de concurso
de acceso (artículos 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria)
o de méritos (artículo 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria),
según se especifica en el anexo I de esta convocatoria.

1.3 Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cada plaza o plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públi-
cas. En el caso de los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor, salvo para las plazas
de Titular de Escuela Universitaria, en las que se requiere el título
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero superior, o el título de Diplo-
mado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico de aquellas áreas
de conocimiento específicas que determine el Consejo de Univer-
sidades.

2.2 Requisitos específicos:

a) Para los aspirantes a plazas de Catedráticos de Universidad
«por concurso de acceso», se exigirá tener dicha condición o ser
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria en uno de ellos o entre ambos Cuerpos. También podrán
acceder a plazas de Catedráticos los aspirantes que, aun no per-
teneciendo a los Cuerpos docentes que se citan en el párrafo ante-
rior, se encuentren en alguna de las situaciones previstas en la
disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983, y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, o los que, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decreto
1888/1984, se encuentren eximidos de pertenecer a dichos Cuer-
pos por el Consejo de Universidades, debiendo los interesados
acreditar tal exención antes de finalizar el plazo de presentación
de instancias.

b) Para los aspirantes a plazas cuyo sistema de selección sea
el de «concurso de méritos», se exigirá ser Profesor del Cuerpo
docente al que pertenezca la vacante o encontrarse en alguna
de las situaciones previstas en el artículo 4.2, o en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1888/1984.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de dos
años como Ayudantes de la Universidad de Valladolid. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubieran
realizado estudios en otra Universidad o institución académica
española o extranjera, autorizado por la Universidad de Valladolid.

2.4 Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas
se ajustará al modelo que se adjunta como anexo II a la presente
convocatoria.


